
REFORMA LEY DERECHOS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CDMX - REGISTRO 
DE PERSONAL CENTROS ASISTENCIA SOCIAL - GACETA CDMX 21/04/23 BIS 

 
Estimados y estimadas, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica, y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Congreso de la CDMX reformó la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, para crear un Registro del 
personal que labora en Centros de Asistencia Social. 
 
Las personas titulares o representantes legales de los Centros de Asistencia Social y 
todas las instituciones que brinden cuidados alternativos, deberán contar con un 
registro del personal que labora, incluyendo a la persona titular y/o 
representante legal.  
 
El registro deberá contar con al menos la información personal, formación académica que 
incluya cursos, diplomados u otros que los acrediten sus capacidades para cumplir sus 
funciones, experiencia laboral, funciones o actividades que realizan o cumplen con las niñas, 
niños y adolescentes. Dicho personal no deberá haber sido sentenciado por los delitos 
cometidos contra niñas, niños y adolescentes. Será actualizada cada seis meses y deberá 
informarse a la Procuraduría de Protección. 
 
A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho este medio 
para enviarles un cordial saludo. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III BIS AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

DECRETO 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO. – SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III BIS AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

Artículo 32… 

 

I. a III. … 

 

III Bis. Contar con un registro del personal que labora, incluyendo a la persona titular y/o representante legal. El registro deberá 

contar con al menos la información personal, formación académica que incluya cursos, diplomados u otros que los acrediten sus 

capacidades para cumplir sus funciones, experiencia laboral, funciones o actividades que realizan o cumplen con las niñas, niños y 

adolescentes. Dicho personal no deberá haber sido sentenciado por los delitos cometidos contra niñas, niños y adolescentes. Será 

actualizada cada seis meses y deberá informarse a la Procuraduría de Protección; 

 

IV a XV… 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. Remítase a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Segundo. El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Tercero. Las personas titulares o representantes legales de los Centros de Asistencia Social y todas las instituciones que brinden 

cuidados alternativos contarán con un plazo de 120 días para cumplir con la disposición del presente Decreto. 

 

Cuarto. El DIF-CDMX realizará las adecuaciones administrativas y reglamentarias para el debido cumplimento del presente 

Decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.- POR 

LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinte días del mes de abril del 

año dos mil veintitrés.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA. 


